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por Cuenta Propia o Autónomos, en su articulo tercero, según 
la redacción dada al mismo por ei Real Decreto 2504/1980, de 
24 de octubre, al referirse a los trabajadores por cuenta propia 
o autónomos que para el ejercicio de su actividad profesional 
necesiten, como requisito previo, hallarse integrados en su 
C'legio o Asociación Profesional, prevé su inclusión obligatoria 
en el citado Régimen Especial cuando asi sé solicite por los 
Organos superiores de representación de dichas Entidades.

De conformidad con tal precepto, el Consejo Directivo, ór
gano superior de representación del Instituto de Censores Ju
rados de Cuentas de España, ha solicitado formalmente la in
clusión en aquel Régimen de los profesionales pertenecieiries 
a dicho Instituto en los que concurra la característica de ejercer 
su actividad por cuenta propia:

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Quedarán comprendidos con carácter obligato
rio en el campo de aplicación del Régimen Especial de la Se
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó
nomos, regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, y 
Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre, Jos Censores Jurados 
de Cuentas de España que ostenten la condición de trabajadores 
por cuenta propia, de acuerdo con lo establecido en las disposi
ciones anteriormente mencionadas.

Art. 2.° Los períodos mínimos de cotización exigidos para 
causar derecho a las distintas prestaciones del Régimen Es 
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos sé aplicarán progresivamente, según la 
forma prevista en el número dos del artículo 30 del Decfeto 
2530/1070, de 20 de agosto, según la redacción dada al mismo 
por el de 19 de octubre de 1972. ,

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dilección General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social para que resuelva cuantas cuestiones 
de carácter general se susciten en la aplicación de la presente 
Orden, que entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de abril de 1982.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ

limos. Sres. Subsecretario para la Seguridad Social y Director
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9516 ORDEN de 22 de abril de 1982 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972. 
de 23 de noviembre, v las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mavo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1075.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las Importaciones en la Península e Islas Baleares de los pro
ductos que se Indican'es la que a continuación se detalla para 
los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
oublicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1982.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.

9517 ORDEN de 22 de abril de 1982 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

- De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1072,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Raleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:


